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ADENDA No. 09 

CONVOCATORIA No. 106 DE LOS PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO 
SEGUNDA FASE DEL PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
 
 
OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El objeto del presente proceso es seleccionar los 
proyectos que cuenten como mínimo con las condiciones y requerimientos técnicos y jurídicos 
señalados en este documento y sus anexos, con el fin de adquirir, para los beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda otorgado por FONVIVIENDA, viviendas de interés prioritario nuevas que sean 
terminadas, de conformidad con lo señalado en este documento, antes del 31 de julio de 2020. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN “El 
CONSORCIO ALIANZA COLPATRIA, en su condición de vocero del FIDEICOMISO – PVG II, 
publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los interesados, se realicen a los términos 
de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico del Fideicomiso, hasta cinco (5) 
días hábiles antes de la fecha prevista para el vencimiento del término para la presentación de las 
propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB 
www.programadeviviendagratuita2.com.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad establecida en el numeral 2.7 de este documento, para 
modificar la fecha de cierre del proceso y el cronograma del proceso de selección.”.  
 
Se aclara la información contenida en los siguientes numerales: 
 
Numeral 4.3.5. del numeral 4.3. OBLIGACIONES DEL PROPONENTE EN EL CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA  
 
El cual quedará así: 
 
“4.3.5.  Entregar, al momento de la firma del contrato de promesa de compraventa, en los casos en 

que se trate de proyectos que se encuentren en ejecución o que sean para iniciar su 
ejecución, un cronograma general de ejecución del proyecto, incluyendo como mínimo la 
programación de ejecución del proyecto y especificando al menos el porcentaje de avance 
trimestral en las obras de urbanismo, cimentación, mampostería y/o cerramiento, cubierta de 
la edificación y la fecha de terminación de las viviendas, que en todo caso no podrá superar 
el 31 de julio de 2020”.  

 
 
Anexo No. 2 
 
El cual quedará así: 
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ANEXO No. 2 
 

INFORMACIÓN DE PROYECTOS O VIVIENDAS OFERTADAS 
 

No. DE 
IDENTIFICACIÓN 
DEL PROYECTO 

NOMBRE 
DEL 

PROYECTO 

MUNICIPIO EN 
QUE SE 

UBICA EL 
PROYECTO 

DIRECCIÓN 
(Nomenclatura 

Oficial) 

No. del Folio(s) 
de Matrícula 
inmobiliaria 

No. de 
viviendas 
ofrecidas 

(Mínimo 50 por 
proyecto y 
máximo las 

señaladas en el 
numeral 1.3 de 

los TDR) 

Estado 
(porcentaje de 

avance) de 
Ejecución del 
Proyecto a la 

fecha de 
presentación 

de la propuesta 
(ver nota No. 2) 

Fecha de 
terminación de 
las viviendas 

(La fecha 
indicada en 

este punto será 
como máximo 

el 31 de julio de 
2020). 

(ver nota No. 3) 

1       %  

2(la numeración 
debe seguir 
sucesivamente)  

     %  

 
Anexo los documentos señalados en las Notas No. 2 y 3 de este documento, en ____ folios.  
 
Atentamente,  
 
 
 
____________________________________  
Nombre y Firma del Proponente o su Representante Legal  
 
 
NOTA 1: Este anexo se debe diligenciar una sola vez por el proponente y debe ser adjuntado al 
sobre que contenga la información que acredite los requisitos habilitantes del proponente.  
NOTA 2. Se deberá adjuntar a este anexo el certificado del interventor o de la sociedad colombiana 
de arquitectos o la sociedad colombiana de ingenieros, en que conste este estado de avance tanto 
de las obras de urbanización como de las viviendas, salvo cuando no se haya iniciado la ejecución 
del proyecto. La inconsistencia entre el porcentaje de avance reportado en este anexo y la 
certificación antes mencionada, cuando ésta se requiera, es causal de rechazo de la propuesta. Esta 
certificación debe haber sido expedida dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre del proceso 
de selección. Se entenderá que las obras de urbanización son aquellas aprobadas en la licencia de 
urbanización respectiva, entre otras: las zonas de cesión obligatoria gratuita y las mínimas exigidas 
para el proyecto, de acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 4 de los presentes términos de 
referencia.  
NOTA 3. Se deberá tener en cuenta que la firma de las escrituras públicas de compraventa debe 
realizarse dentro de los 60 días siguientes a la expedición del certificado de existencia de las 
mismas. En el momento de la firma del contrato de promesa de compraventa se deberá adjuntar el 
cronograma de ejecución y/o entrega de las viviendas, el cual es de obligatorio cumplimiento y 
deberá ser acorde con el tiempo que propone para su entrega. 
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Numeral 5.5. de la Cláusula QUINTA: OBLIGACIONES DEL PROMITENTE VENDEDOR, del Anexo 
No. 6 MINUTA CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA No________  
 
El cual quedará así: 
 
“5.5  Entregar, al momento de la firma del contrato de promesa de compraventa, en los casos en 

que se trate de proyectos que se encuentren en ejecución o que sean para iniciar su 
ejecución, un cronograma general de ejecución del proyecto, incluyendo como mínimo la 
programación de ejecución del proyecto y especificando al menos el porcentaje de avance 
trimestral en las obras de urbanismo, cimentación, mampostería y/o cerramiento, cubierta de 
la edificación y la fecha de terminación de las viviendas, que en todo caso no podrá superar 
31 de julio de 2020”.  

 
 
Para constancia, se expide el día nueve (09) del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2.019). 

CONSORCIO ALIANZA COLPATRIA Como Vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 

VIVIENDA GRATUITA II “FIDEICOMISO – PVG II” 

 
 
 
 


